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NOTARÍA PRIMERA 

  

  

DEL CANTÓN LATACUNGA 

AAA PTE 
2 ESCRITURA DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN 

3 5% ' cons EA 
5 'DELIA SABINA HUILCAMAIGUA ANCHATUÑA 

6 EMOS : 
a CUANTÍA: U.S.D. $700.00. ' . mom 

Ú 
25 ñn 

3, En la dudad de Latacunga, hoy seis de agosto del año dos mil 
14. diecinueve, ante mí, DOCTORA MARÍA FERNANDA SUBIA LOAIZA 
15 NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN, comparecen con plena capacidad, 
16. libertad y conocimiento, a la celebración de la presente escritura; 
17 por una parte, los señores: DELIA SABINA HUILCAMAIGUA 
18 ANCHATUÑA, de estado civil viuda, portadora de la cedula número. 

19 cero cinco cero cero cuatro Siete seis siete dos guion seis (No. 
20. 050047672:5), ocupación/profesión comerciante, domiciliada en la 
21 Av. Eloy Alfaro y Gatazo, parroquia Eloy Alaro, cantón Latacunga, 
22 provincia de Cotopam,  comeo electrónico 
23. segundochribogayahoo.es, teléfono 2813591, por sus propios y 
24. personales derechos, y como mandataria de su hijo señor MILTON 
25 FERNANDO CHIRIBOGA HUILCAMAIHUA, conforme poder general 
26 que le faculta y se adjunta; EDY ORLANDO CHIRIBOGA 

27. HUILCAMAIGUA, con cédula de cludadania número cero cinco cero 

p a. Mara Fernando Subla Lie Calle Quito y Maru de Moensa,Lotocunos.Ecundor 
mosubialolvaGpmalLcom



"uno siete siete uno cinco cuatro gulo siete [ No. 050177154-7) de 
estaco civil divorciado, de ocupación/profesión chofer profesional, 
domiciliado en el Barrio San Silvestre Bellavista, parroquia San 
Buenaventura, cantón Latacunga, provincia de Cotopax, teléfono 

,=uero=:8 "8887204237, correo electrónico edyorlandochiribogayahoo.es, 

5 
1 
, 
9 

10 
" 
12 

16 

por sus proplos y personales derechos: DELIA ISABEL CHIRIBOGA 
HUILCAMAIGUA, con cédula de ciudadanía número cero cinco cero 

tres cinco ocho cuatro cinco cinco gulon nueve (No, O50358455-9) de 
estado civil soltera, de ocupación/profesión empleada privada, 
domiciliada en la Av. Eloy Alfaro y Gatazo, parroquia Eloy Alfaro, 
cantón Latacunga, pronda de Cotopaxi, teléfono 2813591/ 
0985311603, correo electrónico chiribogasatel 19249gmallcom, 
por sus propios y personales derechos. NELLY ADRIANA CHIRIBOGA. 
HUILCAMAIGUA, con cédula de dudadanía número cero cinco cero. 

dos cero gnco uno cero dos guion dos (No. 050205102-2) de estado 
vil casada, de ocupación/profesión comerciante, domiciliada en la 
Av. Eloy Alfaro 3262 y Gatazo, parroquia Eloy Alfaro, cantón 
Latacunga, provincia de Cotopaxi, teléfono 0987804801, correo 
electrónico. nellychirlboga(Dyahoo.es, por sus propios y personales 
derechos- Los comparecientes dedaran ser de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de edad, hábiles en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en vitud de 
haberme extibido sus documentos de identificación cuyas copias 
Totostáticas debidamente certificadas por ml, agrego a esta escritura 
como documentos habilitantes.- Los comparecientes autorizan de 
manera expresa la utilización de los datos contenidos en el Sistema 

Nacional de Identificación Cludadana y su incorporación en el 
presente instrumento público de conformidad al Art. 75 de la Ley
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1 Orgánica de la Gestión de Identidad y Datos Cviles.- Cumplidos que 
2 fueron por mí los preceptos legales previos a la celebración de lapa Pes, 

3 presente escritura; en base de las atribuciones conferidas por el 
4 numeral uno del Art. 18 de la Ley Notarial Advertdos los 
5 comparecientes por mí la Notaria. de los efectos y resultados de 
6 estaescritura, así como examinados que fueron en forma 
7. aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta 
8. escritura sin coacción, amenazas, temor reverencia, ni promesa o 
a. seducción, me piden que eleve a escritura pública la siguiente 

10. minuta: SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su 
11/ cargo, sívase agregar una PARTICIÓN DE BIENES HEREDITARIOS, 
14 contenida dentro de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

    

    

| OTORGANTES.- Comparecen ala celebración de la presente escritura 
la de PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN, la señora DELIA SABINA 
15. HUILCAMAIGUA ANCHATUÑA, de estado civil viuda, portadora de la 

16 cedula número cero cinco cero cero cuatro siete seis siete dos guion 
17 seis (No. 0500476726), ocupación/profesión comerciante, 
18 domiciliada en la Av. Eloy Alfaro y Gatazo, parroquia Eloy Alfaro, 
19 cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, correo electrónico 
20 segundochiribogafMvahoo.es, teléfono 2813591, por sus proplos y 
21. personales derechos, y como mandataria de su hijo señor MILTON 
pz FERNANDO CHIRIBOGA HUILCAMAIHUA, conforme poder general 

da que le faculta y se adjunta, EDY ORLANDO CHIRIBOGA 
24. HUILCAMAIGUA, con cédula de ciudadanía número cero cinco cero 
25 uno siete siete uno cinco cuatro guio siete ( No. 050177154-7) de 
26. estaco civil divorciado, de ocupación/profesión chofer profesional, 
27 domiciliado en el Barrio San Silvestre Bellavista, parroquia San 
28 Buenaventura, cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, teléfono 

ro. Mara Fernanda subia Lisa 
all Quito y Merqués de Maenco, Latacunga, Ecuador 
rosubiavalea£omal.com 

     

  

Y 
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7, correo electrónico edvorlandochiribogafyahoo.es, 
“por sus propios y personales derechos; DELIA ISABEL CHIRIBOGA 
(UILCAMAIGUA, con cédula de ciudadania número cero cinco cero 

ve nc ocho cuatro cinco cinco guion nueve (No. 050358455-9) de 

5 estado civil soltera, de ocupación/profesión empleada privada, 
$. domicilada en la Av. Eloy Alfaro y Gatazo, parroquia Eloy Alfaro, 
7 cantón Latacunga, prounda de Cotopax, correo electrónico 
8 segundochin hoo.es, teléfono  2813591/0985311603, 
3 correo electrónico chiribogasabel 19940 gmail.com, por sus propios 

10. y personales derechos. NELLY ADRIANA CHIRIBOGA HUILCAMAIGUA, 
11. concédula de dudadanía número cero cinco cero dos cero cinco uno 
12. cero dos guion dos (No. 050205102-2) de estado chil casada, de 
13. ocupación/profesión comerciante, domiciliada en la Av. Eloy Alfaro 
14. 3262y Gatazo, parroquia Eloy Alfaro, cantón Latacunga, provincia de 
15 Cotopad, — teléfono — 0987804801, correo electrónico 
16 pelvchiriboga/2vahoo.es, por sus propios y personales derechos.- 

17 Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 
18 ecuatoriana, domiciliados todos en el Cantón Latacunga, provincia 
19 de Cotopaxi, legalmente capaces como en derecho se requiere para 
20. la perfecta volidez de esta clase de actos. SEGUNDA ANTECEDENTES.- 
21. a) Mediante escritura pública otorgada el ocho de novembre del dos 
22 mil dieciocho, ante la Notaría Primera del Cantón Latacunga, 
23. Doctora María Fernanda Subla Losiza e: inscrita legalmente en el 
24. Registro de la Propiedad Mercantil del Cantón Latacunga el nueve 
25 de noviembre del dos mil dieciocho, se constituyó la COMPAÑÍA 

26 DIVIÑO NIÑO SEARCHI CHIRIBOGABHUILCAMAIGUA CIA. LTDA, con 
27. un capital social de mil dólares, con mil participaciones de un dólar 
28 americano cada una, siendo los socios fundadores los señores:
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SEGUNDO ARSECIO CHIRIBOGA RIVERA, con setecentas 
participaciones, EDY ORLANDO CHIRIBOGA HUILCAMAIGUA, con 
den participaciones, DELIA ISABEL CHIRIBOGA HUILCAMAIGUA, con 
en participaciones; y NELLY ADRIANA CHIRIBOGA HUILCAMAIGUA, 
con den participaciones. b) Al fallecimiento del señor SEGUNDO 

ARSECIO CHIRIBOGA RIVERA, socio de la compañía de la COMPAÑÍA 
'DIVIÑO NIÑO SEARCH! CHIRIBOGAS/MUILCAMAIGUA CIA. LTDA, el 

14 de febrero de 2019, quedan como herederos sus hijos: Edy 
Orlando Chiriboga Mullcamalgua, — Della Isabel Chiriboga 
Hulcamaigua, Nelly Adriana Chiriboga Hullcamalgua y Milton 
Fernando Chiriboga Hullcamalgua, y como cónyuge sobreviviente la. 

señora Deia Sabina Hulicamalgua Anchatufa, con el cincuenta por 
iento (50%), por derecho a gananciales, sin perjuicio de terceros, 
¡conforme consta del Acta de Posesión Efectiva concedida el veinte y 
no de febrero del dosmil diecinueve en la Notaría Primera Cantón 
Latacunga, a. cargo de la Doctora María Fernanda Subla Loaiza, e 

inscrita legalmente el doce de Julo del dos mil diecinueve, bajo la 
partida número seis en el Registro de Sentencias del Registro de la 
Propiedad Municipal y Mercantil del Cantón Latacunga TERCERA: 
PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN: Con los antecedentes antesindicados, 

los comparecentes en la calidad con la que comparecen, acuerdan 
realizar la particón y adjudicación de los bienes hereditarios 
descritos en la cláusula precedente, por lo tanto, por medio del 
presente instrumento público, a la señora DELA SABINA 
HUILCAMAIGUA ANCHATUÑA, sele adjudica el cincuenta por ciento 

delas participaciones que por derecho a gananciales le corresponde, 
es decir, TREGIENTAS CINCUENTA PARTICIPACIONES, de las 
setecientas que le correspondían a su difunto esposo y sodo de la 

ra. Mara Fernando ubla Lira Calle Quito y Marquéz de Maento, Latacunga, Ecuador. 
FAnleRLeRemel cum 

oTAniA prumana 

na   
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NOTARÍA PRIMERA 
DEL CANTÓN LATACUNGA 
    

la Notaria alos comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación 
de su contenido y firman, conmigo en unidad de acto; se Incorpora 

al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy 
fe- 

. Y Dz 
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DOCTORA MARÍA | ¡DA SUBIA LOAIZA. 

INOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNBATARIA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA 
Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero 
esta PLIYERA COPIA CERTIFICADA 
sellada y firmada el mismo día de su celebración. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR sacan y Exdación Dicin Dal ds Reg Co ntc y Caución     'ADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0500476726 

"Nombres del ciudadano: HUILCAMAIGUA ANCHATUÑA DELIA SABINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORICOTOPAXULATACUNGALA MATRIZ. 

Fecha de nacimiento: 21 DE MAYO DE 1952 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo; MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: VIUDO: 

Cónyuge: CHIRIBOGA RIVERA SEGUNDO ARSECIO 

Nombres del padre: HUILCAMAIGUA LEMA LUIS JOSE MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ANCHATUÑA DIGNA AURORA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE FEBRERO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

masón cese a 12 05 LO DE 209 
ESE IVA MARIA FERNANDA SUBA LOAZA - COTOPAXI ATACUNGA NT COTOPAN > 

  

cortcado:198241-07447 
ar CT recrear del eg CA entcacióny Cocó 
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¡e REPÚBLICA DEL ECUADOR Harsiñcacón y Estación Dicc Qee ds Rega Crl, encon y Casación 

e? A DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

A a E ua 
Condición del cedulado: CIUDADANO. 

e EN 
pi 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

Estado Civil: SOLTERO. 

Cónyuge: No Registra 

Focha de Matrimonio: No Regísra 

"Nombres del padre: CHIRISOGA SEGUNDO ARSECIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: HUILCAMAIGUA DELIA SABINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE OCTUBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Inlomación cota aca 1 05 JULI CE 2018 
RUN EIA MARA RUANDA SUMA LOAZA «COTOPAXI ATACUNG NT COTOPAA 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON LATAGUNGA, 
Nora! CERIAO:    -FRRÍA Primera 
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AN 
pal REPÚBLICA DEL ECUADOR snitcación y Esdulacón” reci Gora de gira CHA ontcación y Cadulción     

¡CADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0502051022 

Nombres del ciudadano: CHIRIBOGA HUILCAMAIGUA NELLY ADRIANA 

Condición del cedutado: 

  

JUDADANO   

Lugar de nacimiento: ECUADORICOTOPAXILATACUNGALA MATRIZ. 

  

Fecha de nacimiento: 12 DE MARZO DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER: 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: OÑA GALLEGOS WILLAN JAVIER 

Fecha de Matrimonio: 8 DE MAYO DE 2000 

Nombres del padre: CHIRIBOGA RIVERA SEGUNDO ARSECIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: HUILCAMAIGUA ANCHATUÑA DELIA SABINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE JUNIO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Inomación crea ala lc: 1205 JULIO DE 2018 
EE REZA MARIA FEROANDA SUBA LOAZA - COTOPIXILATACUAGANT 3 -COTOPAN 
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pala REPÚBLICA DEL ECUADOR AS 
Decio Gamesa Regava Civ emecin y Cc 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
Ps 

Lugar de nacimiento: ECUADORICOTOPAXULATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 7 DE MAYO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

  

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 
Estado Civil: DIVORGIADO 
Cónyuge: No Regstra 
Nombres del padre: CHIRIBOGA RIVERA SEGUNDO ARSECIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: HUILCAMAIGUA ANCHATUÑA DELIA SABINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 28 DE NOVIEMBRE DE 2017 
Condición de donante: SI DONANTE 
toman cares slo 13 06 ¿JU DE 2019 
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NOTARÍA PRIMERA 

  

      
  

DEL CANTÓN LATACUNGA 

2019 os [or] o% 'PO0888 

1 ESCRITURA DE PODER GENERAL. 
2 OTORGA:MILTONFERNANDO CMIRIBOGA HUILCAMAIGUA. 
3. AFAVORDE:DELIASABINA HUILCAMAIGUA ANCHATUÑA. 
“ CUANTA: INDETERMINADA. 

  

5  Enla cdudad de Latacunga a los veinte días del mes de Marzo del aí 

$ dos mi diecinueve, día miércoles, ante mí DOCTORA MARÍA Ml Abu 
7. FERNANDA SUBIA LOAIZA, Notaria Primera del Cantón Latacunga, » 

3 comparece el señor MILTON FERNANDO — CHIRI 
3  HUILCAMAIGUA, de estado civil casado, con cédula de ciudadar 

"número cero cinco cero dos uno ocho dos cuatro siete cero, por TEPUAicnes 

propios y personales derechos, de ocupación Operador, celular 

0987204237, comeo miraldeliiaónmalicon, en calidad de 
)IDERDANTE”.- Fl compareciente declara ser de nadonalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de este domicilio, hábil en derecho 

  

     

    

para contraer obligaciones, quien de conocer doy fe, en virtud de 
haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas copias 
fotostáicas debidamente certificadas por m/, agrego 3 esta escritura 

t como documentos habiltantes. Advertido el compareciente por mí 
19 — la Notaria delos efectos y resultados de esta escrítura, me piden que 
20 leve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En 
21. el Registro de Escturas Públicas de la Notaria, 2 su cargo sírvase 
22. insertaruna de PODER GENERAL, al tenor de la siguientes idusulas: 
22. PRIMERA: ANTECEDENTES. El “señor MILTON FERNANDO 
24 CHISOGA- HUILCAMAIGUA, "No “puede atender sus asuntos 
25 pendientes encla República del Ecuador- SEGUNDA: PODER 
26 GENERAL: En esta fecha el señor MILTON FERNANDO CHÍRIBOGA 
27. HULCAMAIGUA, por sus proplos y personales derechos confiere 

 



    

  

ENERAL, ampllo y suficiente cusl en derecho se requiere a 
su madre señora DELIA SABINA HUILCAMAIGUA 

rradora de la cédula de ciudadanía número cero 

y representación, realice los siguientes actos o contratos: a) 
Comprar y vender bienes muebles e Inmuebles, vehículos, así como 

realizar. donaciones, particiones, adjudicaciones, posesiones 
efectivas, así como arrendar los Inmuebles de su: propiedad 

pudiendo far canon de arriendo y emitir facturas- b) Firmar 
contratos, escrituras públicas ya sea promesas de venta o ventas 
definitivas, así como escrituras Aclaratorias,  Rescllatorias, 
Rectficatoria, Amplistoas, propiedades Horizontales.-c) Para que 
a mi nombre y representación por los derechos y acciones que 
poseo en un Inmueble ubicado en la parroquia Aláquez, cantón 
Latacunga, provincia de Cotopaxi, adquirido originalmente por mis 

padres mediante escritura pública otorgada el doce de Febrero del 
año dos mil quince en la Notaria Cuanta, Inscrita el dieciocho de 

Febrero del año dos mil quince en el Registro de la Propiedad del 
Cantón Latacunga; y, del que son condueños en el dncuenta por 
ciento mis hermanos Edy Orlando, Nelly Adriana y Dela Isabel 
Chiriboga Huilcamalgua y del otro cincuenta por ciento de mi madre 
Delia Sabina Hullcamaigua Anchatuña, mis acciones y derechos se 
hipotequen en favor del Banco Pichincha CA, en seguridad de uno o. 
varios créditos que obtenga mi referida madre en esa institución 
financiera constituyéndome en fiador hipotecario, también faculto. 
para que pueda abrir y cerrar cuentas contentas y llbretas de 
ahorro, — realizar glros, transferencias, reposición de llbreta, 
depósitos a plazo fo, solicitar y manejar tarjetas de crégito,
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1 tarjetas de débito, etc, en Bancos Estatales o Particulares, Entidades. 
2 de Crédito, Banco Ecuatoriano de la Vivenda, Mutualista de Ahorro , 
3 y Cróito y de la Vivienda o Cooperativas de Ahorro y Crédito. d) 
4 Retirar el dinero de las mismas, cobrar cheques o firmar cualquer 
5 formulario o documento que le exian- e Realizar cualquier tipo de * 
$ préstemosen Bancos, Financieras, Cooperativas de Ahorro y Crédito 
7 O Mutualisas para la Vivienda, pudiendo hipotecar ls inmuebles de 
8 su propiedad. f) Firmar los pagarés o cualquier documento de 

  

2. descargo que le exijan como deudores o garantes.- g) Realizar todo Tour 

10. trámite sea ante autoridades Estatales, Municipales o Judicales- h) 
1 > Resiicetodo trámite que sea necesario en el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social o BIESS, realiza préstamos, firme actas o contratos 
ls — freconozca firmas-') Realice todo trámite que sea necesario en el 

| fenacio de Rentas Internas como declaraciones de todo tipo, solicite 
115 - [ctayes, nombrar a terceros o a:sí mismo como administradores de 
lis hóéhiculos y firme cualquier formulario o documento que le exijan, K) 

7 | Realice todos los trámites que sean necesarios para obtener el 
18. | Certificado Liberatorio del Impuesto a la Herencia en el Servicio de 

Rentas Internas, pueda inscribir la Posesión Efectiva, ) Realice todos 
los trámites que sean necesarios y que se requiera en la Agencia de 

24 | Regulación y Control Hidrocarturífero ARCH, así como en la 
Comercializadora de Combustibles MAGAS y Petroecuador, 

23) [Ministerios correspondientes para la obtención de permisos y 
24 | funcionamiento que tengan que ver con las Estaciones de Servci 
25. | y. m) Firme cualquier otro documento de ser el caso para el objeto 

26 de este poder. TERCERA. En caso de ser necesario seguir o 
27 continuar algún Juico en defensa de sus intereses, le faculta para 
28. que pueda susitulr este poder en la persona de un profesional en el 

 



,- Además se le confiere las facultades establecidas 

  

a 'en el Artículo cusrenta y uno, cuarenta y dos, cuarenta y 
to ochenta y cuatro, ciento ochenta y inco del Código 

£ neral de Procesos con todas las facultades para trans”, 
ad rte que nadie pueda alegar Insuficiencia de poder o falta 
, e 

dáusula especial En fin le faculta para que pueda intervenir, en 

lo acto, reclamación o gestión a su nombre y representación en 
República del Ecuador. Usted señora Notaria se dignará agregar 7 

A demás cláusulas de estlo para la plena validez de este 
10 — instrumento Hasta aquí, la minuta que queda elevada a escritura 
11 pública, la misma que se encuentra firmada por el Abogado 
12. Guillermo Rodríguez Bonilla, profesional con matricula número cero 
13. dnco- mil novecientos noventa y ocho-cinco.- Pera la celebración y 
14. otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 
15. legales que el caso requiere; y, leída que le fue por mi, la Notaria al 
16. compareciente, aquel se ratifica en la aceptación de su contenido y 
17. firma conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta 
18. Notaríala presente escritura, de todo lo cual doy fe". 

21 SR.MILTON F. CHIRIBOGA H. 
2 CINo. 0592/8390 

. A 
35 DRA-MARIA FERNANDA SUBIA LOAÍBARIA PRIMERA NEL CANTOW 1 ATACIURA 

NOTARIA PRIMERA DEL ANTONIO ara nda so cono 
esta COPIA CERTIFICADA 

» > sellada y firmada el mismo cía de su celebración. 
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ug ión nera Regla CM anión y Cm FHeniicació y Cadulción 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pata 

    Jia sos ¡CADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD E 

Número único de identificación: 0502182479 
pS imsconumer” Nombres del ciudadano: CHIRIBOGA HUILCAMAIGUA MILTON FERNANDO 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORICOTOPAXILATACUNGAILA MATRIZ. 
Fecha de nacimiento: 30 DE MARZO DE 1975 
Nacionalidad: ECUATORIANA. barda pra Sexo: HOMBRE 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: CHAUNAY ABRIGO IRALDA XIOSMARA 
Fecha de Matrimonio: 3 DE JULIO DE 2015. 
Nombres del padre: CHIRIBOGA SEGUNDO ARSECIO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la made: HUILCAMAIGUA DELIA SASINA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 3 DE JULIO DE 2015 
Condición de donante: SI DONANTE 

Istomación inca toa 28 E MARZO DE 2019 ENTER CANARIA FERIADO SUBA LOZA - COTOPALLATACUNOAST1-COTOPA 
cercado: 190-207.06849 
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Factura: 001-002-000056569 201905O1001C01711 

FERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER 
ELECTRONICO N 2018050t001COt7t1 e 

RAZÓN Ds contomidad al, 18 numeral 5 del Lay Notaría oyo qu el documento queantacde e Y eos) Us) fun 
mmatorinizado a patción del señor (a) DELIA SABINA HUILCAMAIGUA ANCHATURA, dela página nat y/o soporte 

electrónico, el codigo OR que corata l pla del dacument qu arcedo pora qual documenta e emiido porel Servia 
de Rentas Internas con infomación coosgondierte aa declaracion sa Impuesto ala erta stes Ingresos croveistos 
ds perecias, agudos y donaconas,coespondante l soñar Edy Oriando Chiisoga Mulcamaigua. ld e noy 6 DE 
AGOSTO DEL 2019, 8 las 1330, cdo lo cual cerco amparado en las arbuciones que me clrza la Loy Notaria Para 

constancia, copia ica dl documento rraterisizado queda arciivaco e el tro de Catcaciones. La vercion de su 
sarten y el uso adecuado dec) documenta(a) cetcadas) es (son) e respeta excluva dell) personas) que 
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Factura: 001-002-000056570 20190501001C01712 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER ELECTRÓNICO N 20190S0tOs1COW712 

RAZÓN: De contomiad al A. 18 numeral de a Ley Natal co e quel documento que atacado un jo NENA. 
materializado a petición del señor (a) DELIA SABINA HUILCAMAIGUA ANCHATUÑA, dla página web ylo soporta 

elernico, a codigo GR que const lis dl dacament que atacado reporta quel documento e emi por el Sanácio 
de Rentas Iieras con la formación corscondint aa daciaración del mpuesto ala reta sora ingresos roverienos 
de herencias legaos y donacanss.corespandama ul sañr Mito Ferraro Chnboga Mutcamaigue lía de hoy 8 DE 
AGOSTO DEL 2018, als 1339, todo lo cul cargo amparado en ls atribuciones quema corp la Ley Notarial Para 
constancia, copia Taca del documento matevtzado quada archivado un abro de Coricaciones, Le veracidad de mu 

acudo llos) documento) crtcado(s) (on) d raponsabiiad exclusiva dea) personals) que 
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WES O DE CUALQUIER SO ONO aaa ortCa 
RAZÓN, Do onomitodl A 18 uned Ly Nara ue lomera e 

zado e pación dl señor (a) DELIA SABINA HUILCAMAIGUA ANCHATUÑA, de la página web Y/lepuaa 
alci, l xgo Oqu corte ia al docimento que nado repr que docentes emi rl Sendo 
e arts nera, cana romació comenandrte crac depuesto ars igesos reinos 
cn orencs ezto y oras. coreponcent De ll Ca Hlcanziga la d oy 8 DE AGOSTO DEL 
0, alas 13: cu aio amparo en sauces que octal Ly Nota Pra consta, opa 
fala cl docento matrazaco queda arado nel ro de Coricacoss La veais desu creido y luso 
accua e) dcomento) censo) es or) o responsa aus ea) pesos) que 9) tir) 
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Ma semen. 
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Factura: 001-002-000056574 20190501001001177 

NOTABA) SECA MIRAR SU LOZA 
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NOTARÍA PRIMERA 
DEL CANTÓN LATACUNGA 

  

2019 s [a | 
      

Razón.-Doyfe.- Que al margen de la escritura matriz de constitución 

de la COMPAÑÍA DIVIÑO. NIÑO. SEARCH! 

CHIRIBOGAS HUILCAMAIGUA CIA. LTDA,, celebrada en la Notaria 

Primera del Cantón Latacunga a cargo de la Dra. María Fernanda 

'Subía Loaiza, otorgada el once de noviembre del dos mil dieciocho, 

he tomado nota de la escritura de Partición y Adjudicación, 

celebrada en la Notaria Primera del Cantón Latacunga a cargo de la 

Dra. María Fernanda Subía Loiza, el seis de agosto del diecinueve. 

por los señores Delia Sabina Hullcamalgua Anchatuña e hijos- 
Latacunga, sels de agosto del dos mil diecinueve.- 

me A 

DRA. FERNAÑDA SUBÍA LOAIZA 
NOTARIA PRMERA DEL CANTÓN LATACUNGA o caronamemes 

ra. Mara Fernanda bio Looeo 
Cole Quito y Marqués de Moensa,Lotacunga, Ecuador


